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Proceso: ALIMENTOS 
Radicación: 20 001 31 10 001 2016 00604 00 
Demandantes: KAROL STEFANY, KAROL JULIANA y JOSÉ NELSON ORTIZ 
ROYERO representados por su madre MALEIDY ROYERO PEREZ. 
Demandado: NELSON ALCIDES ORTIZ TORRES  
 
El 28 de octubre de 2021, el señor NELSON ALCIDES ORTIZ TORRES, actuando 
a nombre propio, presentó demanda de exoneración de cuota de alimentos dentro 
del proceso de la referencia. 
 
La misma fue inadmitida por esta judicatura por auto de fecha 25 de noviembre de 
2021, mediante el cual, se le indicaron las falencias advertidas por el despacho, 
concediéndole al demandante el término de cinco (5) días para su subsanación so 
pena de rechazo. De lo cual fue notificado por estado del 26 de los mismos mes y 
año. 
 
Observa el despacho que, finalizado el término de ley, el demandante no subsanó 
en la forma indicada por el despacho la demanda por lo que procede el rechazo de 
la misma de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 90 del 
CGP. 
 
En mérito de lo expuesto se,  

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de exoneración de cuota de 

alimentos por no haber sido subsanada dentro del término concedido para ello.  

 
SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 
 
 
SPLR 
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